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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, le-
las Baleares y Canarias, á los veinte di as de au promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excroa de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
nadas que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, sal como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rersatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo :1 lo dispuesto
en la regla 8. 1% del art. 8.°
X..»Siiiíiiii~:e;sz~4~4szseste:::izzereraaeniir~iiieiitteziertuletke-

Lal leyea, Órdenes y anuncios que re ir/anden publi-
car en loa Boletines oficiales se han de remitir a/ Jets
político respectivo, por cuyo conducto me pasarán t los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854
, Loi sefiores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-

cha responsabilidad, de contiervar los números de este
Bourriri, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarie al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Pesetas D'OBRA Da CÓRDOBA- Peseta]

. 3 	 Un mea. . 	 . 4

• 16 50 Seis :nenes. . 	 22	 ‘&5;
• , 8 25 Trimestre.

.33 	 Un año. . 	 • . 45

Número multo, gto cinismos do peseta.

es publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
majares Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLXTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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NUM. 144.—SÁBADO 19 DE JUNIO DE 1915

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M, el REY Don Alfonso XIII (que
laios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

<Gacetas 03 junio 1915.

Mirnsteno de Fomento
Núm. 1.817

(Conclusión del)
Reglamento provisional para la

ejecución de la ley de Epizoo-
tias de 18 de Diciembre de 1914.

Art. 296. Los Inspectores provincia-
les de Higiene y Sanidad pecuarias que
tengan conocimiento oficial 6 hubiesen
reconocido en los ganados la existencia
de alguna enfermedad epizo6tica de las
consideradas como trasmisibles á la es-
pecie humana, ein perjuicio de adoptar
desde luego las medidas consignadas en
este Reglamento para evitar la propaga
sida entre los ganados, lo pondrán inme-
diatamente en conocimiento del Gober-
nador civil, ä los efectos del articulo 14
de la ley de Epizootias.

Dichos Inspectores lo comunicarán
también á la Dirección General de Agri-
Cultura, y el Ministro de Fomento lo
Pondrá del mismo modo en conocimien-
to del M inistro de la Gobernación, á los
indicados fines del citado artículo 14 de
la Ley.

Art. 297. " Los Inspectores provincia.
les de Higiene y Sanidad pecuarias con-
tinuarán formando parte, en concepto de
Vocales natos, de los Consejos provincia-
les de Fomento, y tendrán su oficina en
los Gobiernos civiles.

De los Inspectores de puertos y fronteras

Art. 298. Corresponde á los Inspec-
tores de puertos y fronteras:

a) Cumplir y velar por el exacto cum-
plimiento de cuanto se dispone en los ca-
pítulos VII y VIII de este Reglamento,
relativos á importación y exportación de
ganados;

b) Remitir en la primera decena de
cada mes el estado que se menciona en
el articulo 72;

c) Dirigir los Lazaretos y Laborato-
rios que se implanten;

d) Cooperar, en la forma y en las oca-
siones que se determine por la Dirección
General de Agricultura, en las funciones
encomendadas á los Inspectores provin-
ciales.

Art. 299. Estos funcionarios tendrán
su oficina en la Aduana donde presten
sus servicios.

Art. 300. Los Inspectores provincia-
les y los de puertos y fronteras, además
de hallarse sometidos á las responsabili-
dades y obligaciones que les imponen la
ley de Epizootiaa y este Reglamento es-
tarán sujetos á las siguientes correccio-
nes:

1.0 Apercibimiento por el Director
general de Agricultura;

2 ° Suspensión temporal de empleo
y sueldo;

3.° Separación definitiva del Cuerpo.
Dichas correcciones se aplicarán según

la gravedad de la falta, é independiente-
mente del orden con que se han enu-
merado.

El apercibimiento será por escrito y se
hará constar en el expediente.

La reincidencia será castigada con la
suspensión temporal de empleo y sueldo.

Dicha suspensión podrá ser de quince
días á un mes, y la primera reincidencia
en la misma falta, de uno á tres meses.

La segunda reincidencia en la falta que
motivó la suspensión temporal dará lu-
gar ä la separación definitiva del servi-
cio.

Esta medida extrema la decretará el
Ministro de Fomento, previa formación
de expediente al infractor por el Inspec-
tor general é informe de la Junta Central
de Epizootias, con audiencia del intere-
sado.

Para los efectos de este artículo se es-
timará la gravedad de las faltas por el
orden siguiente:

1.0 La negligencia en el cumplimien-
to de los deberes inherentes al cargo;

2.° La desobediencia á las órdenes
de la Superioridad;

3.° Et abandono del destino, sin el'
correspondiente permiso 6 licencia;

4.0 La ocultación de una enfermedad
infecto-contagiosa en el interior 6 el con-
sentimiento de la importación de anima-
les enfermos por una Aduana marítima 6
fronteriza.

Las faltas del tercer grado serán cas-
tigadas desde su principio con la suspen-
sión temporal de empleo y sueldo.

Las del cuarto grupo, una vez compro-
badas, motivarán, desde luego, la separa-
ción del Cuerpo.

Inspecciones municipales de Higiene
y Sanidad pecuarias

Art. 301. Todo Municipio que cuen-
te con más de 2.000 habitantes, tendrä
por lo menos, un Inspector municipal de

Higiene y Sanidad pecunias, con el ha-
ber consignado en sus presupuestos.

Las poblaciones de menor número de
habitantes que no puedan sostener un
Inspector, deberán asociarse para dicho
objeto con otras limítrofes.

Art. 302. Los haberes que consignen
en sus presupuestos los Municipios, no
serán inferiores ä 365 pesetas, que debe-
rán elevarlos en consonancia con la po-
blación ganadera, extensión del término
y forma de prestarse este servicio pú-
blico.

Cuando se asocien dos ó más Munici-
pios para sostener un mismo Inspector,
lo harán constar en los presupuestos que
formulen, indicando la cantidad que ca-
da uno asigne.

En los casos en que el nombramiento
de Inspector municipal de Higiene y Sa-
nidad pecuarias recaiga en un Veterina-
rio que desempeñe la Inspección de car-
nes ú otro servicio dotado por el Muni-
cipio, a mbosCha beses se acumularán en
un solo sueldo equivalente á la suma
de las cantidades asignadas por cada ser-
vicio.

Art. 303. Los Gobiernos Civiles no
aprobarán aquellos presupuestos munici-
pales que no consignen haberes para lle-
nar las atenciones de este servicio.

Atr. 304. Si los Inspectores munici-
pales no se creyesen bien remunerados
con relaci6nr,a1 censo ganadero y exten-
sión del término podrán interponer re-
curso ante el Ministro de Fomento, quien
resolverá 1 propuesta de la Junta de Epi-
zootias, la cual, antes de dictaminar, po-
drá solicitar los informes que estime ne-
cesarios de la Inspección provincial do
Higiene y Sanidad pecuarias y.de /a Al-
caldía respectivas.
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1
Art. 305 Si los Municipios prefieren 6 términos de su jariadicción, dando i rnos que fué de Lucena, s e le requiere

abonar en cada caso al Inspector Im ho- cuenta inmediata á la Alcaldía de las de- , para que en el plazo de cinco días pre-
1

norarios que devenguen por los servicios ficiencias que observe y proponiéndole sente en esta oficina copia del recurso

que preste en cumplimiento de los debe- au corrección, recurriendo al Inspector I que interpuso contra el fallo de la Dele-

res que les señalan la ley de Epizootias provincial cuando fuera desatendido. 	 ' gación de Hacienda en la cuestie'n pro-

y este Reglamento, deberán consignar Art. 309. Lm Inspectores municipa- ; movida sobre los aforo! a la terminación
para ello la partida necesaria en sus pre- les de Higiene y Sanidad pecuarias serán i de su contrato, así como para que reciba

supuestos y abonarán con sujeción á la auxiliares de los Inspectores provinciales. i la copia de la apelación del Arrendatario

siguiente 	 Estos, en caso de ausencia 6 enferme- ! entrante don Juan Díaz Ca:atrava contra

Tarifa de derechos sanitarios 	 dad, designarán el Inspector municipal el mencionado fallo.

Pesetas. que haya de sustituirles. 	 Córdoba 17 deJunio de 1915.—El Ad-

--- 	Art. 310. El incumplimiento por los n ministrador, Miguel Giies.

Por cada reconocimiento 6 aupto- 	 Inspectores municipales de las obligacio- !

sia de ganado atacndo 6 sospe- 	 nes que este Reglamento les impone, mo- Junta municipal del Censo electoral

choso de unn epizootia, ordena- 	 tivará los siguientes correctivos, además , 	 DE PRIEGO

dos con arreglo ä lo dispuesto 	 de las sanciones expresamente serialadas

en el artículo 7.° 	 	 50 en los prece p tos correspondientes: 	 ; 	 Núm. 1.934

Por cada visita 6 diligencia suce- 	 a) Apercibimiento por el Goberna- Don Miguel Rosa y Navas, Secretario de

sivas á una misma ganadería 	 	 10 dor civil, á propuesta del Inspector pro- 	 la Junta municipat del censo electoral

Por el reconocimiento y expedi- 	 vincial; 	
de este término.

ci6n de la guía sanitaria de un 	 b) Suspensión temporal de empleo y : 	 Certifico: Que en sesión celebrada en
el día de ayer por dicha Junta municipal,

ganado 	 	 10 sueldo;

Art. 306. Los Municipios no podrán 	 c) Destitución del cargo. 	
se designó nuevamente para el cargo de
Presidente propietario de la mesa electo-

creär nuevos arbitrios con motivo de las 	 La suspensión temporal de empleo y
ral de la Sección segunda del distrito

obligaciones que les imponen /a ley de sueldo será decretada por el Gobernador,
cuarto, ä don Juan Antonio Montilla, en

Epizootias y este Reglamento. 	 previo informe del Inspector provincial,

Art. 307. El nombramiento de Ins- y contra su aplicación se podrá interpo- • 
sstitución de don Pablo Ortiz Luque que
lo desempeñaba y que ha fallecido.

pectores municipales de Higiene y Sani-' ner recurso de alzada ante el Ministro de i

	

; 	 -r para que conste y sea publicado en
dad pecuarias se hará por los municipios Gomento.

entre Venerinarios titulados. 	 La destitución completa del cargo ser 	 el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, se-á
ún

Para ocupar dicho cargo serán preferi- acordada por el Ministro ,de Fomento, g se ha mandado, expido la presente
s

dos los que desempeñen las funciones de previo informe de la Inspección General con el visto bueno del eñor Presidente,
ä

Subdelegado en la misma locatidad. 	 de Higiene y Sanidad pecuarias. 	 en Priego diez y seis de Junio de mil
'

Los Alcaldes darán cuenta al Goberna- 	 Madrid, 4 de Junio de 1915.—Aproba- novecientos quince.--EI Presidente, Guar-
,

dor civil de la provisión de las plazas va- do por S. M., Javier Ugarte. 	 dia.—Miguel Rosa.

i«»cantes y los Inspectores municipales nom- ' 	 (Gaceta 6 Junio 1915).
	  ; Sección Administrativa

brados lo participarán al Inspector pro- 	
de Primera Ensefianzavincial tan pronto tomen posesión de su 	 Administración de Propiedades

i
cargo. El Inspector provincial lo parti- 1 	 el Impuestos

	I 	 Núm. 1.947
DE LAcipará ssimismo ä la Dirección General

.A.ara.u.n.vic)
de Agricultura. 	 PROVINCIA DE CÓRDOBA 1

Doña Gregoria Moreno Molina, ha sido
De los Inspectores municipales 	 Núm. 1.941 	 nombrada maestra interina de la escuela

Art. 308. A los Inspectores munici- Año 1915.-1'20 por 100 sobre psgoa i nacional de niñas de Villafranca.
peles de Higiene y Sanidad pecuarias co- 	 t 	 Lo que se hace público por este me-
rresponde: 	 No habiendo remitido los Ayuntamien- , dio, á los efectos del plazo de posesión

a) Dar cuenta al Alcalde y al Inspec- tos que a continuación se expresan, las' de la interesade de referencia.
tor provincial de Higiene y Sanidad pe- certificaciones de los pagos verificades Córdoba 15 de Junio de 1915.—El Je-
cuarias de los casos de enfermedad in- i durante el primer trimestre, apesar de fe de la Sección, Vicente Narbona.
fecto-contagiosa y parasitarias que a pa- ; haber sido conminados con la multa re-
rezcan en el ganado del municipio 6 mu- glamentaria por medio del BOLETIN OFI• 	 AYUNTAMIENTOS
nicipios en que preste sus servicios, in- : eme de la provincia número 128, fecha

;
PUEEILONUEVO DEL TERRIBLEmediatamente después de haberla com- 1 1.° del presente mes, el ilustrísimo señor

probado, é informarlea del curso de las 1 Delegado de Hacienda 2e ha servido acor- Núm. 1.943
1

epizootias que se presenten; 	 j dar con esta fecha la impoeición de la re- Extracto de los acuerdos adoptados por
b) Enviar al Inspector provincial den- ; ferida multa, y apercibirles que si en el 	 este Ayuntamiento en el mes de Di-

tro de la primera decena de cada mes, ; plazo de tres dias no cumplen dicho ser- ciembre de 1914, que forma el Secre-
,

los cuadros estadísticos ordenados por vicio, se nombrará un comisionado que 	 tarjo que suscribe, en cumplimiento de
los artículos 162 y 163 de este Regla- ! pase á recoger las oportunas certificacio- 	 lo dispuesto en el artículo 109 de la1
mento; 	 1 nes á costa de las Alcaldías. 	 ley Municipal.

c) Cumplir las órdenes referentes al 	 Multas 	 Ptas. Cts. 	 Sesión ordinaria del día 3
servicio que el Alcalde y el Inspector 

	

---- 	 Presidencia del Alcalde accidental don
provincial le comuniquen; 	 , Adamuz 	  37 50 ; José Antonio Pizarro Ramos.

d) Visitar cuantas veces sea neceaa- Almodóvar 	  37 50 ; 	 Leida y aprobada el acta de la ante•i
Blázquez 	 17 	

n
:

 
not, adoptaron la siguientes acuerdos:rio los locales y los sitios infectados; 	 La Carlota 	

e) Tomar sobre el terreno aquellas Doña Mencía 	  37 50 	 Que se cumplimenten las disposiciones
lmedidas sanitarias cuyo aplazamiento y Encinas Reales 	  37 50 	 contenidas en las circulares que publican
;demora pudiera favorecer la difusión del Espiel. 	  37 50 	 los (Boletines oficiales».

17 50 	 Quedar enterados de una comunica-

Alcalde; pero dando á esta autoridad in- Loa Moriles 	

Fuente la Lancha, 	contagio, sin aguardar ä que las dicte el 	 125 00 ,I
: ción del ilustrísimo señor Gobernador

Fuente Obejnna 	
	 17 50

i civil, por la que dä traslado de otra delmediata cuenta de ello, y proponiéndole 	 37 50La Rambla. 	 l
las que estime convenientes para asegu- S. Sebastián de los Ballesteros. 17 50 	 juzgado de instrucción de Fuente Obeju-

Irar la mejor aplicación de los preceptos Valenzuela 	  37 50 	 na, en la que consta la parte dispositiva

de este Reglamento; 	 Villa del Río 	 37 50 ;I del auto dictado en 24 del actual decia-

O Ekpedir las guías de origen y sa- 	 Córdoba 16 de Junio de 1915.—E1 Ad- ] raudo procesado á don Manuel García
Fuentes y decretando la suspensión en elministrador de Propiedades é Impuestos, !

nidad para el trensaorte y circulación de
!ganados, en las ocasiones y forma que se P, O., Félix C. Izquierdo. 	 cargo de Concejal de este Ayuntamiento.

disponga; 	 Núm. 1.955

	

1, 	 Que se abone á Juan Tapia 1.425'35
pesetas, importe de los adoquines que hag) Cumplir y vigilar el cumplimiento 	 .45..s2.-amoics

Ignorándose el paradero de don Rafael • suministrado al Ayuntamiento para lade las disposiciones de la ley de Epizoo-

tias y de este Reglamento en el término Barbado León, Arrendatario de Consu- 1 recomposición de aceras de varias calles.

Que igualmente ta e abonecn7i eb2o 

pesetas

ä e i nia
r 	

lo

rano 61 pesetas, importe de .1 n Se.
invertidos como guarda del arbsoil:rdnoa'ies,
paseo de Santa Bárbara, durante rnlousnreicei..
ses de Octubre y Noviembre del sao
actual.

poArte de	don2M4igliuberel 

s 

de

Merino,

para el cobro de los arbitrios 	 -
palee.

 se 	

municipal

oal

Que se abone al Depositario 	 • •

a

e

to.n

as ira.

ä 

c2i26'n50depelasestoafis cpinoarsloms guansitcoipsaldoebesredsuIrtafnte

el mes de Noviembre, y 105 i mpo

t:

de los socorros facilitados ä 	

_ Ca eyarep

seuntes desde el mes de Agosto Gltrs diamti.

de
limpieza de la Casa Ayuntamiento du-

hasQtaue talafmbechiaé

11 se abone á M
nandez 7'75 pesetas, por los gast

o

rente el mes de Noviembre,
Parejo Cabezas 3'75 pesetas también por
los gastos de limpieza del Depósito nue
nicipal durante el mes de Noviembre,

Se di6 cuenta y fueron aprobadas por
unanimidad las relaciones siguientes:

Una de los jornales invertidos en las
obras de reparación del acerado de la ca.
lle Sol durante os días 16 y 17 de No-
viembre, ascendente ä 10'50 pesetas.

Otra de 7 . 50 pesetas, importe de les
jornales invertidos en las obras de repa.
ración del acerado de la calle Cánovas el
día 18 de Noviembre, y otra de 5 pesetas
por jornales invertidos el día 22 de No.
vimbre en el relleno de la calle Teatro,
abonándose dicha suma con cargo al ca.
pítalo 6.'3, artículo 7.° del presupuesto
actual.

También se di6 lectura de la dimisión
que presenta Domingo Casaü del cargo
de encargado del Depósito municipal, y
el Ayuntamiento, creyendo justas las re
zones que aduce, acortó por unanimidad
admitirla y nombrar para el cargo de re.
ferencia a Manuel Lopez Vélez, con el
sueldo consignado en presupuesto.

Se acordó conceder 5 pesetas de soco-
rro á los vecinos pobres Antonio Figoe.
roa Nieto, Antonia Torres y Angel Fu.

nandez Carmona, que se l ibrarán con

cargo al capítulo 5, artículo 3 del preso'
puesto en ejercicio.

Que se eaque á concurso por término

de quince días para proveer en propie-
dad la plaza de Veterinario titular,anu n -

ciándola por edictos que se fijarán en los

sitios de costumbre de esta población, re-
mitiendo un ejemplar al ilustrísimo seiior
Gobernador cie de la provincia para s

inserción en el BOLET1N OFICIAL de la mis-

ma, dando conocimiento á la Junta de

Gobierno y Patronato de Veterinari a ti-

tular, en cumplimiento á lo prevenido en

el artículo 38 del Reglamento, y que

tal fin se incoe el oportuno expediente.

Acto seguido, de orden de la Presid en

-cia y por mí el Secretario, se dió cuenta
de la ampliación de documentos unidos

al expediente instruido en averiguación

de si lee 87341 pesetas que ante 91.20ta;

rio entregó en 11 de Octubre de 1

la A
Carmona, Naranjo fueron ingresadas en la
Ca ja Alcaldía presidencia don Francis°

Resultando

de, al Alca:de presidente don

que con fecha 15 del cita-

do mes de Octubre entregó don Zoilo Ga-

'llego Cáceres, primer Teniente de Alcal
Mana

García Fuentes, los documentos y!saetá..

liCO qt

mona
lificacii
nicipal
comP"

loo
Fuente]

ContlTist

ellas

1cpreox.nteo:cet
pal, 	

inrieit

traord

troidc
Fuentec

filió la

Manue
dos mal
yente

Zoilo

n(1

ticdpFetii erubaocedi

 Coi
instan'

8.°
do se
al mes
le por
873'4'
ranq. cfi

Y
me er

escr

za qu

cudtco: I 1 lysCCEI:
Bou,

aop dba egr cao

illdaa rei 5CfPi ljo

ru da

an cric e
multo

a

p

as uo

Prop

 :u apel

unan

d

rae e

Ministerio de Cultura 2024



f

19 DE JUNIO DE 1915 	 3
,dota

n ico que recibiera de don Francisco Car-

cona Naranj o, según aparece de la cer-
sicación expedida por el Contador mu-

nicipal en la que dice: es copia fiel de la
comparecencia hecha ante el mismo por
loa  citados señores don Manuel García
asaltes y don Zoilo Gallego Cäceres.

Vagas lis certificaciones expedidas por
!! Contador de referencia y resultando de

a l as que las 873'41 pesetas que motiva

a expediente á que se hace menci6n, no
;parecen ingresadas en la Caja munici-
pal, el Ayuntamiento, previa' la oportuna
discusión, acordó por unanimidad:

a° Ratificarse en el acuerdo adopta-
do por esta Corporación en la sesión ex .

aaarainaria celebrada en 20 de Julio úl-
timo, en que se acordó se remitiera ä los

rribuna l es de Justicia el expediente ins-
nado al Concejal don Manuel García

'clentes ä virtud de la denuncia que mo-
iv6 la incoación del mismo.

2.° Declarar al referido Concejal don
änuel García Fuentes, deudor á los fon-
dos municipales como segundo contribu-
/ente por la cantidad de 873'41 que re-
cibió del primer Teniente de Alcalde don
Zoilo Gallego Cáceres para su ingreso en
la Caja municipal, cosa que no ha efec-
tuado y por lo cual se ha decretado el
nocesainiento y suspensión en el cargo
de Concejal por el señor Juez de primera
instancia é instrucción del partido de
Fuente Obejuna.

3.° Que con certificado de este acuer-
lo se incoe el expediente administrativo
al mencionado señor García para exigir-
le por la via de apremio las referidas
873'41, autorizando al señor Alcalde pa-
n que nombre un agente ejecutivo ä tal
fin.

iliáci S.

jornales
lado del

los me.
del aao

en el capitulo 1.°, artículo 9.° del presu- les devengados en la limpieza de la plaza

puesta, para el reintegro de los mismos, de Abastos.
También se acordó se abone ä Manuel 	 A Rafaela Tejada 37 pesetas también

Hidalgo 67 pesetas por cruces para el ce- , por jornales de la limpieza del Matadero-
menterio católico. 	 público.

A don Ricardo de Arcos 50 pesetas, • 	 A Julián Serrano 30 pesetas par jorna•

por gastos de viaje ä la capital, para les para la guardería del arbolado del pa-

asuntos del Municipio. 	 seo de Santa Bärbara.
A José Delgado 6 pesetas por la repa- ; 	 Se aprobó y se acordó el pago de una

ración hecha en la escalera del cemente- 	 relación de jornales, ascendente ä 51 pe-

rio y una cruz nueva para el coche fü- ' setas por reparación de alcantarillas.

nebre. 	 Se acordó reconocer á Pedro Cortés un

Se designó al Concejal don José Her- crédito de 300 pesetas por la construc-

nando Tetio, para que en representación ción de 70 metros de carretera en la ba-

det Consistorio, concurra al acto de la su- rriada de la estación de Peñarroya.
basta de los arbitrios. 	 Junta municipal

Se concedió un socorro de 10 pesetas Sesión extraordinaria del df a 3 de Di-

al pobre enfermo Emiliano Ruiz Muñoz. 	 ciembre.
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Se dila cuenta y fué admitida por una-
nimidad la dimisión que del cargo de
Concejal presenla don Manuel García
Fuentes.

Sesión ordinaria del día 31

Presidencia del señor Alcalde acciden
tal don José Antonio Pizarra) Ramos.

Se dió cuenta y fué aprobado por una-
nimidad el presupuesto ordinario para el

ejercicio de 1915.
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Y por último, se dió cuenta del infor-
ne emitido por la comisión de Hacienda
escrito de don C dos I3oury FernAn-

lez, que solicita la devolución de la flan-
a que tiene constituida en garantía del
amplirniento del contrato de las obras
le construcción de un grupo escolar, en
;uyo informe se propone al Ayuntamien-
o se acceda á lo solicitado por el señor
3oury, siempre que de la cantidad que se
aleada a dicho señor quede pendiente de
nago, hasta la recepción definitiva de las
)bras, una suma mayor que el importe de
a referida fianza, cuya suma quedara ä
tesponder de las resultas del con rato en
a forma prevenir% en el pliego de con-
aciones que sirvió de base para la subas-
.R de dicha obra, como también de las
multas é indemnizaciones en que pueda
,ocurrir el contratista en la forma preve-
nida en el artículo 38 de la Instrucción,
para la contratación del servicio de 24 de
Enero 1905.

El Ayuntamiento, después de una ana-

P ila y detenida discusión, acuerda por
unanimidad acceder á lo solicitado por
don Carlos Botara/ Fernindez en la forma
propuesta por la comisión de Hacienda,
autorizando a la Alcaldf a para que pueda
ordenar la devolución de las 4.855'07 pe-
setas que constituyen dicha fianza.

• Sesión ordinaria del día 10

S SOCO.

Figue-
el Fer.

En coa
presu•

Sesión extraordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don José Presidencia del señor Alcalde don José

Manuel Ramírez y Ramírez. Manuel Ramírez y Ramirez.
Leida y aprobada el acta de la ante-

Se dió cuenta y fué aprobada la pro-
non, se adoptaron los siguientes acuer- . puesta de transferencia de crédito en el
dos: presupuesto municipal del corriente ejer-

Nombrar al Concejal don Flores Pérez cicio, toda vez que durante su exposición
Cortés, comisionado para presentar ante

al público no se había presentado contra
la Comisión mixta al mozo Gregorio Fer- la misma reclamación de ninguna clase.
nández Tena. El precedente extracto fné aprobado

Que se abone á Francisco Medina 5 por el Ayuntamiento en la sesión ondina-
pesetas por gastos de carruaje para tras- 

na del día 11 de Febrero último,
ladar el personal del Juzgado municipal ä

	

, 	 Pueblonuevo del Terrible 17 de Junio
la estación de Peñarroya. ' de 1915.—E ; Secretario, Manuel de Cas-

Que se abone ä José Delgado 118 pe-
tro.—V.° B.°: El Alcalde accidental, Zoi-

setas por reparación de herramientas.
! lo Gallego.

A Pedro Cortés 306'34 pesetas por el
acopio de piedra para la reparación del
empedrado de las calles Arroyo, Callao y
carretera de la estación, y 135 pesetas i
por 90 metros de tierra cabada y trans-
portada para la carretera de los dos gru-
pos de la estación de Peñarroya.

Reconocerle al mismo Pedro Cortés 300 i

pesetas por la construcción de 30 metros
de carretera del 1.° al 2.° grupo de la ba.
rriada de la estación.

ñor Pizarro, por el fallecimiento de su 	 A Pedro Consuegra 79'40 pesetas por
madre, levantändose la sesión en señal los gastos ocasionados en la Casa de So- I
de duelo. 	 corro, durante el mes de Diciembre.

Sesión ordinaria del día 24 	 ; 	 A don José de la Rosa 140'20 pesetas

Manuel Ramirez y Ramirez. 	 tración de consumos, durante el 4.° tri- 1

Leida el acta de la sesión anterior faé mestre riel año que fina.

Presidencia del señor Alcalde don José por el alquiler y materiat de la Adminis-

aprobada y se adoptaron los siguientes !
i 

A Manuel López Vélez 6'40 pesetas i

acuerdos: 	 i por los gastos de limpieza del Depósito I

Admitir la dimisión del cargo de ofi- ! municipal, durante el mes de Dieiembre. i

cial primero de Secretaría 4 don Juan ' A Manuela Fernández 12 pesetas por i

Nemas Ramos, nombrando para el mismo 
i 

los gastos de limpieza y agua para la Ca- '
á don Julio Navarro Montero. 	 l sa Ayuntamiento, durante el mismo mes.

Se dió cuenta y limé aprobada la pre- 	 A José Moreno 77 pesetas por el picón
sentada por don Luis Gomez, ascendente . suministrado para la calefacción de las i

a 541'37 pesetas, importe de las medicis ' oficinas municiprles. 	 i
nas facilitadas de su farmacia á enfermos 	 A los señores de Bernardez, por libre- ,
pobres durante los meses de Julio ä 30 tas para el cobro de arbitrios munici-
de Noviembre, acordándose su pago. 	 palea.

También se acordó se le abone A don . A don Antonio Morales 335'50 pese- ¡
José Ruiz Huidobro la cantidad de 38'05 tas por impresos para la recaudación del
pesetas, también por medicinas á enfer- impuesto de consumos.
reos pobres durante el mes de Septiera- ; A don Miguel León Merino 20 pesetas
bre, y á don Dernetrio Lancho 1.02329 : por el material suministrado para la Jun.

i pesetas, también por suministros de me- ; ta del Censo electoral.
Presidencia del aleaba Alcalde acciden- 1 dicinas ä enfermos pobres, durante Ios 	 A José Cobos 7 pesetas por cohetes

tal do n José Antonio %erro Ramos. 	 1. meses de Octubre y Noviembre últimos. ; para el día de Santa Bárbara.
Lei da y aprobada el acta de la ante- 1 	 Se dió cuenta de habera terminado loa i 	 A Salvador Marín 80 pesetas por la

rior ) adoptaron los siguientes acuerdos: 	 'i documentos recaudatorios para el ario de I encuadernación de rGacetas a y a Boleti-
Aprobar la distribución de fondos del , 1915 y se acordó se libren al Secretario ! ales Oficiales'.

me s de la fecha. 	 i las 300 pesetas que aparecen consignadas I 	 A José Lipiañez 60 pesetas por joma- 
3
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LA RAMBLA
Núm. 1.948

Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alcalde
de esta ciudad.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el apéndice al amillaramiento de las
riqueza urbana de este término, que ha

de servir de base al repartimiento de la
contribución en el próximo ejercicio de
1916, queda expuesto al público en la Se-
cretaria del Ayuntamiento durante el pla-
zo de quince días, con el fin de que pue-
da ser examinado y formularse las recla-
maciones que se crean conducentes.

La Rambla 12 de Junio de 1915.—Joa-
quín Jiménez del Rosal.

Núm. 1.949
Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alcalde

de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión de 14 del co-
rriente, ha acordado proveer mediante
concurso la plaza de Recaudador de los

repartimientos de consumo y arbitrios
extraordinarios de este término munici-
pal; cuyo Recaudador percibirá el tres
por ciento como premio de cobranza, y
debiendo constituir en la caja de Dep6-
sitos6 en ;a Depositaría del Ayuntamien-
to, en concepto de fianaa, la cantidad de
24.207'62 pesetas en metálico, equiva-
lente al 25 por 100 de ambos reparti-
mientos del corriente año.

Los aspirantea presentarán sus solipi-
tudes en la Secretaría municipal, exten-
tendidas en papel de la clase 11.' 1, den-
tro del plazo de diez dfas hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en qu e aparezca
inserto este edicto en el Bovariar Onuun

de la provincia.
La Rambla 17 Junio de 1915.—Joaquín

Jiménez del Rosal.

cita-
Ga

netá-

Aprobar la cuenta presentada por el
encargado de la Casa de Socorro, ascen-
dente ä 76 pesetas, por los gastos ocurri-
dos en la misma en el mes de Noviembre.

Que se les abone A los médicos titula-
res las 500 pesetas que se les quedaron á
deber de sus sueldos de 1913.

Que igualmente se abone á José Del-
gado 2'25 pesetas por reparación de un
banco de la portería del Ayuntamiento.

Al Depositario municipal 112, 50 pe-
setas, importe de las limosnas repartidas
á los pobres e! día de Santa Bárbara.

Que también se abone al portero del
I Juzgado municipal Antonio Silvestre Blaz-
1 quez 160 pesetas por trabajos extraordi-

1 
t'arios prestados al Ayuntamiento.

i 	 Se concedió un socorro de 10 pesetas
! al enfermo pobre Antonio Martín Men-

doza.
1 Pasó ä informe de la comisión de Obras

la cuenta presentada por Pedro Cortés,
1 ascendente 1.400 pesetas, importe de 140

1 
metros de piedra afirmado para la carre-
tera.

I 	 También pasta ä la comisión de Ornato
!1 el escrito presentado por los vecinos de

la calle Teatro, solicitando el arreglo de
!
. la misma.
1 	 Que el Alcalde y Secretario
' Córdoba ä gestionar varios

interés para el Municipio.
Se declaró soldado, con la excepción

del servicio en filas, ä Gregorio Fernán-
' dez Tena.

Se di6 cuenta y trié admitida la dimi-
sión presentada por don Andrés Agua-

. nell, del cargo que venía desempeñando
en la Administración de consumos.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don José
Manuel Ramírez y Ramirez.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterio,ae adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Que una comisión, compuesta de los
señores Presidente y Concejalen don José
Hernando Tello y don Flores Pérez Cor-
tés, pasen á dar el pésame al Concejal se-
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PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 1.944

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación del Excelen

tisimo Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902:

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Difer.ible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 9.000 2.000 11.000
2.° Policía de seguridad 8.000 1.000 750 9.750
3 •° Policía urbana y rural 25 000 1.000 500 26 500
4.° Instrucción pública 6 000 6.000
5.° Beneficencia 5.000 1.500 600 7.000
6.° Obras públicas 4.000 3.500 1.000 8 500
7.° Corrección pública 12.000 500 12.600
8.° Montes
9,0 Cargas contingente provincial 80.000 2.500 1.500 84.000

10.° Obras de nueva construcción 5.000 3.000 1.000 9.000
11.° Imprevistos
12.° Resultas 1.000 1.000

TOTALES 	 155.000 14.600 5.750 175.250

Córdoba á primero de junio de mil novecientos quince.-M. Enriquez.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y á loa
efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á ocho
de Junio de mil novecientos quince.-E1 Secretario, M. Varo.

Es copia.-E1 Alcalde, M. Enriquez.

4
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

POSADAS
Núm. 1.937

Don Sebastián Medrano Padilla, primer
Teniente de Alcalde de esta villa,
Hago saber: que terminado el apéndi-

ce al amillaramiento de la riqueza urba-
na de este término, base para la contri-
bución por expresado concepto en el pró-
ximo año de 1916, queda expuesto el mis-
mo al público desde el día de hoy al
quince del actual inclusive, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para que
dentro de dicho plazo puedan los contri-
buyentes examinarlo y presentar ante la
Junta pericial las reclamaciones que su
derecho convenga.

Posadas 1.0 de Junio de 1915.-S, Me-
dran°.

VILLAVICIOSA
Núm. 1.938

Don Francisco Fidel Escobar Carretero,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que por el vecino de esta

población don José Escobar Arribas, au-
torizado por el excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, se proce-
derá ä la extinción de a iirnales dañinos,
por medio de preparados de extrignina,
en la dehesa de la Peña y sus agregados,
de este término, en las noches de los días
desde el veinte y uno del actual al cuatro
de Talio próximo.

Villaviciosa ä 16 de Junio de 1915.-
Francisco Fidel Escobar.

RUTE
Núm. 1.939

Don Antonio Reyes Rodríguez, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago sabet: Que hallándose vacante
una plaza de médico titular de este muni-
cipio, dotada con el haber anual de dos
mil pesetas, se abre concurso para su
provisión,alurante el p l azo de treinta días,
contados desde el siguiente al de la inser-
ción del presente edicto en el BoeErna

MES DE 1UNIO

OFICIAL de la provincia; y se advierte 1
los aspirantes que deben acompañar 1
sus solicitudes, copia de sus títulos, cédu-
la personal y relación de méritos y servi-
cios si los tuvieren.

Lo que se publica en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 38 del Regla-
mento de 11. de Octubre de 1904 y acuer-
do de este Ayuntamiento •fecha 31 de
Mayo último.

Rute 15 de Junio de 1915.-A. Reyes.

ESPIEL

Núm. 1.953

Don Rafael de la Torre Escobar, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que los mozos que deben

ser alistados para el reemplazo del ario
próximo de 1916 y se hallen comprendi-
dos en el caso 4.° del artículo 89 de la
ley de Reclutamiento que tengan que
acreditar la ausencia en ignorado parade-
ro de sus padres 6 hermanos, pueden
presentarse en esta Alcaldía durante el
presente mes, para llevar ä efecto la ins-
trucción del oportuno expediente, previ-
niéndose que, transcurrido dicho plazo,
les parará el perjuicio que la Ley pre-
viene.

Espiel 14 de Junio de 1915.-Rafael de
la Torre.

ALCARACEJOS

Núm. 1.954
Don Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que los mozos que han de

ser alistados para el próximo año de 1916
y se hallen comprendidos en el caso 4 •0

del artículo 89 de la vigente ley de Re-
clutamiento que tengan que acreditar la
ausencia é ignorado paradero de sus pa-
dres 6 hermanos, pueden presentarse en
esta Alcaldía, durante el plazo de treinta
días, a contar desde el en que aparezca
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, para llevar cabo la instruc-
ción del expediente respectivo, en la in-
teligencia de que, transcurrido dicho pla-
zo, les parark(os perjuicios consiguientes.

Alcaracejos 1 18 de Jnnio de 1915.-
Miguel G. Ayala.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1.945
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

primera instancia é instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el

BoLETIN OFICIAL de esta provincia, se
anucia el cese en su cargo voluntaria-
mente del Procurador que fué de este
Juzgado don Juan Osuna Pedrajas, y se
convoca ä los que se crean con derecho á
alguna reclamación contra su gestión . pa-
ra que la presenten ante este dicho Juz-
gado, dentro del término de seis meses, á
partir desde el siguiente día al en que
aparezca este edicto inserto en mencio-
nado periódico, y haciendo saber así mis-
mo, que transcurrido ese plazo sin enta-
blarla, se cancelará y devolverá su fianza,
pues así lo tengo acordado en el expe-
diente promovido en la Secretaría de
Gobierno de este Juzgado 1 instancias del
Procurador don Francisco Quesada Mo-
ra es, en nombre y representación de don
Juan Osuna Pedrajas, y en virtud a, la re-
nuncia que ha presentado de dicha prce
fesión.

Dado en Montoro 1 dieciseis de Junio
de mil novecientos quince,-Eduardo

Delgado.-EI Secretario, Juan Fernan-

dez.
POZOBLANCO

Núm. 1.942

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto, se cita, llama y

emplaza por término de cinco días, ä un
sujeto desconocido, de regular estatura y
carnes, de treinta y cinco a cuarenta
años, moreno, con bigote y barba afeita-
da, pantalón, chaqueta y chaleco de pa-
na, en forma de blusa cerrada la chaque-
ta y sombrero cordobés, que el mes de
Agosto de mil novecientos once, vendió
el vecino de Ciudad Real Modesto Zamo-
rano García un caballo castrado, que ten-
dría unos once años, de un metro cin-
cuenta y cinco centímetros de aVzada, ca-
pa negra, lucero, pelos blancos en los
costillares y el hierro antiguo F. A. de la
Compañía (El Fénix Agrícola» en la nal-
ga izquierda; á fin de que comparezca
ante este Juzgado, dentro del expresado
término, que etnpezari ä contarse desde
la publicación de la presente en los « Bo-
letines oficiales» de las provincias de
Córdoba y Ciudad Real, para prestar de-
claración, bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio á que
haya lugar, pues así lo he acordado en
sumario que instruyo por hurto de dicho
semoviente.

Dado en Pozoblanco ä treinta de Mayo
de mil novecientos quince.--Santiago
Aparicio.-E1 Secretario judicial, Carlos
G. Loynaz.

das las autoridades de la nación,
que procedan por medio de sus agent
la busca de treinta y cuatro pesetae,
le fueron sustraidas 1 Javier Sedan°
trán, vecino de Posadilla, el día cuatr
Mayo último, en el sitio conocido
Venta del Castillo, próxima a la esta
de Vacar, y 1 la captura de autc
Ja sustracción, que ea un jóven com

( 

diez y ocho á veinte años, que de
habido, será puesto á mi disposici6
esta caree), y el metálico de ser en
trado, lo pondrán 1 mi disposición
las personaa á quienes se encuentre ,1
acreditan su legitima adquisición,

Dado en Córdoba 1 dieciocho de j
de mil novecientos quince.-Mariano (
zalez de Andia. -E1 Secretario Lice
do Pedro Fernändez Pintado.

BAENA
Núm. 1.933

Don Eduado Sarria y Herrera, 'fue
instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo

das las autoridades civiles y militen
agentes de la policía judicial, proc
á la busca y ocupación de las caball
que se dirán, propias de don Juan a
jis Aranda, vecino de Castro del
hurtadas la noche del diez del actual
aitio conocido por tierras de la Casal
Rafael Peres, de este término, y cas
ser habidas las pondrán 1 disposició
este Juzgado, con autores del hecho(
seedores ilegítimos.

Dado en Baena 1 quince de Juni l

mil novecientos quince.-Eduardo
rria.-E1 Secretario, José Santano.

Señas

• Un mulo negro, de cuatro años,
de la marca,hierro R. A. enlazadas
decha y et de Fénix en la izquierda;

Una mula castaña, de seis años, C l

marca hierro A. P. anca derecha y (

<FénixAgrícola, en la izquierda, cor

lunares sin pelo de quemaduras
costillar derecho y dos en el izquier(

ECIJA

Núm. 1.951

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Juez de instrucción de este partido,
esta fecha, en la causa número vejo
co del año actual, por hurto; por la
sente se cita 1 Antonio Reyes Zafra
es vecino de Montilla, y cuyo actut

radero se ignora, para que dento

término de diez días, contados des(
siguiente en el que la presente apa

inserta en el BoLETIN OFICIAL de la

vincia de Córdoba, comparezca ante
Juzgado, para recibir la declaraci6

dicha causa, bajo los apercibimient(

geles.
Ecija diez y ocho de junio de mili

ciaeinintoada.sse quince.-El Secretario, MiB 
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CÓRDOBA
Núm. 1.950

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-
nos, Juez de instrución de esta capital.
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